
REPUBLlCA DE COLOMBIA• :.ANTV..
Autoridad Nacional de Televisión

Rctpública da Colombia

RESOLUCiÓN NÚMERO
{J17..t 6. -- ..

DE 2013

) O 1 AGO 2013
"Por la cual se adelanta un procedimiento sanciona torio y se formulan cargos a la sociedad

TV CABLE SAN GIL LTOA."

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISiÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 1 y 5 literal b)
de la Ley 182 de 1995, en los artículos 3 literal e), 11 y 22 de la Ley 1507 de 2012, yen los

artículos 7,10 Y 25 numeral 9 de la Resolución ANTV 9 de 2012, el artículo 47 de la Ley 1437
de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

1. HECHOS

Que en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia, control y seguimiento, la Comisión
Nacional de Televisión, en adelante CNTV, celebró el Contrato 102 de 2011 con el Consorcio
BDO-ASISTEC, para que este último realizara una auditoría integral contable y finanCiera a
dieciséis concesionarios del servicio públiCo de televisión por suscripción, que permitiera
verificar si las autoliquidaciones presentadas a la CNTV se ajustaban a los ingresos reales
obtenidos por los operadores, de acuerdo con el número de usuarios reportados, los términos
ie los contratos suscritos y las normas que regulan el servicio.

Que dentro de los dieciséis operadores auditados, se incluyó a la sociedad TV CABLE SAN
GIL LTDA., identificada con el NIT. 804.006.915-8. . .

Que uno de los objetivos de la referida auditoría, era verificar si las autoliquidaciones
efectuadas por los concesionarios, como base para el pago por todo concepto a favor de la
CNTV, habían sido elaboradas correctamente en todos sus elementos, cumpliendo con los
contratos celebrados entre la CNTV y los operadores, así como con la normatividad aplicable.

Que el artículo 30 del Acuerdo 6 de 2010 prescribe que" El valor de la compensación a partir
del 10 de enero del año 2011, será del 7% del total de los ingresos brutos mensuales
provenientes de la prestación del servicio de televisión por suscripción, independientemente
de la tecnología de transmisión que se utilice" y que "Así mismo, deberán cancelar el diez por
ciento (10%) de los ingresos brutos mensuales, percibidos por concepto de pauta
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publicitaria.", precisando que "Para la determinación del valor de la tarifa de compensación, el
total de los ingresos brutos mensuales provenientes de la prestación del servicio, incluye
pagos por suscripciones, derivaciones, traslados, reinstalaciones, reconexiones, revista y
publicidad impresa, servicio técnico, cargo básico, programas especiales, pague por ver,
arriendo o venta de decodificadores, cobros periódicos o sucesivos asociados con el servicio y
la totalidad de los valores que el suscriptor cancele al concesionario, relacionados con la
prestación del servicio de televisión por suscripción,".

Que en desarrollo de la auditoría a la que se hizo alusión en precedencia, se habría
establecido la presunta existencia de una diferencia entre el valor base de compensación
señalado por la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA. en la autoliquidación presentada ante la
CNTV y aquél que surgió de la revisión de la contabilidad del operador\ para el siguiente
período auditado:

Enero a diciembre de 2011:
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En consecuencia, de acuerdo con la autoliquidación sugerida por el Consorcio BOO-ASISTEC
y aquélla presentada por el operador para los períodos en referencia, existiría una presunta
diferencia en el valor de la compensación finalmente pagada por la sociedad TV CABLE SAN
GIL LTOA., como se evidencia del informe de auditoría, así:

1 Confrontar folios 43 a 47 y 53 del Informe de audltorla presentado por el Consorcio BDO-ASISTEC.
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Enero a diciembre de 2011:
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2. PERSONAS NATURALES O JURíDICAS OBJETO DE LA INVESTIGACiÓN

La sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, concesionaria
del seNicio de televisión por suscripción en virtud del Contrato 172 de 1999, es sujeto de las
obligaciones constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias previstas para la
prestación de dicho seNicio.

3. PRUEBAS

En desarrollo de la presente actuación ténganse en cuenta las pruebas que obran en el
expediente de acuerdo con su pertinencia, conducencia y utilidad, en particular la copia del
informe de auditoría rendido por el Consorcio BOO-ASISTEC.

4. COMPETENCIA DE LA ANTV PARA INVESTIGAR A LOS OPERADORES DEL
SERVICIO DE TELEVISiÓN.

El artículo 11 de la Ley 1507 de 2012 establece de manera expresa la transferencia a la ANTV
de las funciones de control y vigilancia antes asignadas por la Ley 182 de 1995 a la extinta
CNTV, entre ellas las previstas en el literal b) del artículo 5 de la Ley 182 de 1995, que
establece:

"b) Adelantar las actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control para una
adecuada prestación del servicio público de televisión. Para estos efectos, podrá iniciar
investigaciones y ordenar visitas a las instalaciones de los operadores, concesionarios
de espacios de televisión y contratistas de televisión; exigir la presentación de libros de
contabílídad y demás documentos privados, sin que le sea oponible la reserva o
inviolabilidad de los mismos; e imponer las sanciones a que haya lugar."
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Al tiempo que en el literal j) del artículo 6 de la Ley 1507 de 2012, dispone que es función de
la Junta Nacional de Televisión:

'}) Sancionar de conformidad con las normas del debido proceso y con el procedimiento
previsto en la ley, a los operadores del servicio, a los concesionarios de espacios de
televisión y a los contratistas de los canales regionales por violación de sus
obligaciones contractuales, o por transgresión de las disposiciones legales y
reglamentarias o de las de la ANTV, relacionadas con el servicio".

En este orden de ideas es claro que la ANTV es competente para adelantar las
investigaciones que se deriven de las funciones que le asigna la ley en materia de inspección,
control y vigilancia, así como para imponer las sanciones a que haya lugar.

Teniendo en cuenta que no existe norma especial que regule el procedimiento a seguir por l'
parte de la ANTV para efectos de ejercer las facultades de inspección, control y vigilancia, y l.

por ende el poder sancionatorio, debe darse aplicación el procedimiento señalado para tal
efecto en el Capítulo I1Idel Título 111de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

5. CARGO FORMULADO

Que la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, conforme
lo establecido en la cláusula séptima del Contrato de Concesión 172 de 1999 y el artículo 3° y
el parágrafo del artículo 4 del Acuerdo 6 de 2010, estaba obligada a pagar como valor por
compensación por la explotación del servicio de televisión por suscripción, el siete por ciento
(7%) del total de los ingresos brutos mensuales provenientes de la prestación del servicio de
televisión por suscripción, en la forma que resulte de multiplicar el número de suscriptores
durante el período de causación, por los valores cobrados al usuario, incluyendo pagos por
afiliaciones, derivaciones, traslados, reinstalaciones, reconexiones, publicidad, servicio
técnico, cargo básico, programas especiales, pague por ver, arriendo o venta de
decodificadores, cobros periódicos o sucesivos asociados con el servicio y, en general, la
totalidad de los valores que el suscriptor cancele al concesionario, relacionados con la
prestación del servicio de televisión por suscripción; sin embargo, de acuerdo con el informe
de auditoría rendido por el Consorcio BDO-ASISTEC, la sociedad en mención habría
presuntamente presentado las autoliquidaciones arriba reseñadas con un valor base de
compensación inferior al establecido en la auditoría realizada por el Consorcio BDO-ASISTEC
y por ende haber pagado una compensación menor.

La anterior conducta constituye una presunta falta al tenor de lo señalado en los artículos 42 y
43 del Acuerdo 010 de 2006, por presunta violación de lo dispuesto en el artículo 23 del
Acuerdo 010 de 2006 en concordancia con los artículos tercero y cuarto del Acuerdo 006 de
2010.



,

RESOLUCiÓN NÚMERO; ,,,,,17J 6 DE 2013 D~l~GG2013 HOJA No. _5_

"Por la cual se adelanta un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a la sociedad
TV CABLE SAN GIL LTOA."

6. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Con la presunta conducta arriba descrita la sociedad TV CABLE SAN GIL LTDA., podría estar
violando las siguientes normas:

Acuerdo 010 de 2006

"Artículo 23. Pago de compensación. El concesionario pagará a la Comisión Nacional
de Televisión un valor por compensación como contraprestación por el derecho a la
explotación del servicio público de televisión por suscripción en la forma y condiciones
previstas en el Acuerdo 003 de 2005, o en las normas que lo modifiquen,
complementen o adicionen."

Acuerdo 006 de 2010

"Artículo 3°. Valor de la compensación. El valor de la compensación a partir del 1° de
enero del año 2011, será del 7% del total de los ingresos brutos mensuales
provenientes de la prestación del servicio de televisión por suscripción,
independientemente de la tecnología de transmisión que se utilice.

Así mismo, deberán cancelar el diez por ciento (10%) de los ingresos brutos
mensuales, percibidos por concepto de pauta publicitaria."

"Artículo 4°. Forma de pago. El valor de la compensación deberá ser pagado
mensualmente por los concesionarios del servicio de televisión por suscripción,
independientemente de la tecnología de transmisión utilizada. Para tal fin, deberán
presentar dentro de los quince días calendario siguientes al vencimiento del respectivo
mes, una autoliquidación sobre los valores causados debidamente firmada por el
representante legal y el contador o revisor fiscal de la sociedad, según el caso. El
concesionario deberá efectuar el pago de la compensación en un plazo máximo de
quince días calendario contados a partir de la fecha límite para presentar la
correspondiente autoliquidación.

Si el concesionario no presenta la autoliquidación dentro del término previsto en el
presente artículo, la Comisión Nacional de Televisión, a través de la Subdirección
Administrativa y Financiera, procederá a efectuar la correspondiente liquidación oficial,
dentro de los 15 días calendario siguientes al vencimiento del plazo del operador para
presentar su autoliquidación, tomando como base la compensación del mes
inmediatamente anterior, incrementada en un diez por ciento (10%).

De conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 12 de la Ley 182 de 1995,
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la violación de los principios de veracidad y exactitud en el suministro de la información
base para la liquidación de la compensación mensual, dará lugar a sanción de multa,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Acuerdo 10 de 2006. La caducidad
del contrato podrá ser decretada según lo establecio'o en las Leyes 182 de 1995 y 80
de 1993.

La no cancelación del valor de la compensación dentro del plazo señalado, causará a
favor de la Comisión Nacional de Televisión la tasa máxima de interés moratoria
certificada por la Superintendencia Financiera.

Parágrafo 1°. Para la determinación del valor de la tarifa de compensación, el total de
los ingresos brutos mensuales provenientes de la prestación del servicio, incluye pagos
por suscripciones, derivaciones, traslados, reinstalaciones, reconexiones, revista y
publicidad impresa, servicio técnico, cargo básico, programas especiales, pague por
ver, arriendo o venta de decodificadores, cobros. periódicos o sucesivos asociados con
el servicio y la totalidad de los valores que el suscriptor cancele al concesionario,
relacionados con la prestación del servicio de televisión por suscripción.

l'
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Parágrafo 2°. Los operadores del servicio de televisión por suscripción deberán
informar adjunto al formato de autoliquidación y de manera desagregada, el número de
suscriptores correspondiente a cada uno de los municipios servidos, de tal forma que la
sumatoria de estos corresponda exactamente al reportado para la totalidad del área l'
servida." I,

7. SANCIONES PROCEDENTES

De acuerdo con la conducta presuntamente descrita el investigado se sometería a las
siguientes sanciones, establecidas en el artículo 44 del Acuerdo 010 de 2006:

"ARTíCULO 44. SANCIONES. La Comisión Nacional de Televisión impondrá multas,
así:

a) Desde cien (100) hasta (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la
fecha en que se cometió la falta, sin exceder el máximo legal, a los concesionarios del
servicio de televisión por suscripción que por primera vez incurran en las faltas
establecidas en el presente acuerdo;

b) Desde seiscientos (600) hasta (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes
a la fecha en que se cometió la falta, sin exceder el máximo legal, a los concesionarios
del servicio de televisión por suscripción que reiteradamente incurran en las faltas
establecidas en el presente acuerdo.



r
7

"Por la cual se adelanta un procedimiento sanciona torio y se formulan cargos a la sociedad
TV CABLE SAN GIL LTOA."

Conforme a lo establecido en el presente artículo, la Comisión Nacional de Televisión
impondrá sanciones más gravosas a los concesionarios que reiteradamente incurran en
la misma falta.

PARÁGRAFO. Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo
previsto en el literal h) del artículo 12 de la Ley 182 de 1995, y del decomiso de los
bienes y equipos cuya utilización desnaturalice la prestación del servicio de Televisión,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 182 de 1995."

8. DERECHO DE DEFENSA

Jue para que el proveedor de s~l'\Iici0\'3.ejerza su 9erecho de. defensa y contradicción dentro
de esta actuación, se concede un'término de'quince(15) días hábiles a partir de la notificación
de esta resolución, para que por intermedio de su representante legal o apoderado legalmente
constituido, rinda descargos y aporte 'ó' solicite las pruebas que pr'etEmda hacer valer, de
conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ADELANTAR procedimiento sancionatorio contra la sociedad TV
CABLE SAN Gil LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: FORMULAR cargos en contra de la sociedad TV CABLE SAN GIL
.TOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, .de c.onformidad con lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución
al representante legal de la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., o a quien haga sus veces, o
a su apoderado, haciendo entrega de una copia de la misma y advirtiéndole que dispone de
un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación
para presentar sus descargos, solicitar y aportar pruebas, controvertir y contradecir las que
obran en el expediente, si lo estima conveniente, de conformidad con lo establecido en la Ley
1437 de 2011. Si no se pudiese efectuar la notificación personal ésta se surtirá por aviso.

ARTíCULO CUARTO: ORDENAR que el expediente permanezca a disposición del
concesionario investigado en la ANTV, en los términos previstos por el artículo 36 de la Ley
1437 de 2011.

V
I
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ARTíCULO QUINTO: Contra el presente Acto ad Inistrativo no procede recurso alguno.

CÚMPLASE
tá D. C.,DJ

Revisó: John Á'costa¥
",ACION PERSONAL i

.j
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EI(la) notificador(a)

E,(ia) notificado(a)

----_._----------------------~.
______ .__ 0c.ntro dE: los ( ) días s~:Jtientesa 18notificac:6n.'
P2f.3 cons~anc~'7S~ fi~li13e:í 8(,:]018 D.S., a lus ~6" J _ ( c: ) dias~"
del mes de_ 4vo-t d e de 2J( (~ ) por quienes inlelVinieron, _ ,
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J:Jf. CABLE SAN ,"L LTIIA

ttt!l-teU~
CONCESION No. 112-99 CNTV

NIT. 804.006.915-8

San Gil, Septiembre 04 de 2013

Señores
COMISION NACIONAL DE TELEVISION
Bogotá

MILTON ENRIQUE SANMIGUEL .•GARNlCA;-ldentificado con la Cédula de
Ciudadania número 91.154.15~.'<fe'Flblanca, en m¡'CoQdición de Gerente de la
sociedad TV CABLE SAN GIL LIMITADA con matricula. Mercantil Número 05-
072174-03 de la CAMARÁ DE COMERCIO DE. BucA~AMANGA y NiT
804.006.915-8 mediante éste documento Autorizo a ia señora LUZ CLEMENCIA
PALOII."NO SANCHEZ/ Identificada con la Cédula de CIudadanía número
63.498.780, para que en mí nOl1ltlreY representación yen:~L~.e la sociedad que
represento, se notifiqué de las Resoluciones 716.y 7Z1de 2013 y para que se le
expidan o entreguenfotbcopias 'informales de los mismo.

1 '. _ •
~ . ¡: •••..•--- "-

Las facultades aquí otdrgadas .se extienden a todOS los act~ complementarios.
necesarios y relacionados con la Autorización conferida,~ forma que, en ningún

;. ," .". '" ./

caso, pueda alegarse 'que '''0 tiene Autorización suficiente; . "
. '" ~Vk.\~:;:., ,;

'"\.. /, .•-
De ustedes, Atentamente;

" ..••,'- "-:.-~.#'~'~- .- .;.:;....
~-'-'-"-----

Acepto

~a/~£~~
LUZ O(eMENCIA PALOMINO S.
C.C.63.498.780

QUEJAS Y RECLAMOS: Calle 10 No. 09- 09 Piso 2 Te/. (7) 7235271 - 7242274 San Gil Santander gerencia@tvcablesangiLcom
Vigilado y Regulado por la Comisión Nacional de Televisión. CaUe 72No. 12. 77 Bogotá. Colombia
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"CCOMO.TBLEMATICOS,INrJSRNET, 7'ELJJMHRCADEO;ETC., EDUCACION, INFORMACIQN, 'C£JLTURI
'ZACION y RECREACION DE LA COMrJNIDADPOR MEDIO DEL SERVICIO DE TELEVISION. PODRA
TAMBIEN CoMERCIALiZAR CON EMPRESAS NACIONALES Y EXTRJlNJERA8, CBLE8RAR.,T()DO TIPO
DE CONTRATOTODO'Lo QUE ESTE RELACIONADO.CONSU6BJETo SOCIAL, COMERCIALIZAR,
COMPRAR;.'. vBNDER, CON.lMTAR CON OTRAS $MPRESAS. "QUEESTEN RELACIONADAS CON'EL.OS.
JETO SOCIAL, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, IMPPRTACION, MANTENIMIENTO . Y VENTA
DE PRODUCTOSEL$CTRONICOS, EQUIPOS E INSUMOS PARA ~SION.y COMUNICACIONES,
PRODUCCIONDE PROGRAMAS, DOCUMENTALESY EN GENRALTODO AQr1ELLOSQUE ESTE RELA
CIONADO CON LAs.TELEcoMUNICACIONES y QUE CONTRIBUYA AL BUEN DESARROLLO eDB LAs
ACTIVIDADES PROPUESTAS EN ESTE OBJETO SOCIAL. • ....

CERTIFICA
CAPITAL SOCIAL ES : $45.0.000.000 D:rvIDO EN : 450.000
c:uOTASDE' uN VALoR NOMINAL DE '. $1.000,00 CADA UNA, DISTRIBUIDAS MiI: .

'-'.
SOCIOS
NOMBRE

• e, ~: •.

ESPINBLMARTnm~. EDGAR OLIVER.IO .' , .

PALOMINOSANCHE.Z,LUZ CLEMENCIA

.~

DOCOMENTO
IDENTIDAD .'

91273622

'.63498780

NUMERO Wil.OR
CUOTAS APORTES

O:;: " .

.277.500 277,500,000,00

.1. 72~ 500 1.72.500,000, OO.

~ CERTIFICA ..... .
RESPONSABIL:¡DAD'pJi"L6S .. sdcIOS: LIMITADA AL MONTODE SUS APORTES.

CERTÍFICA.
REPRESBNTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE, QUIEN SERA RBEMPLA
ZADO EN SUS 1"ALTAS'~RALBS O ABSOLUTAS. POR EL SUBGERENTE CON LAS MISMAS FA
CULTADES..

-:e'.

. ....•.. • C E R T'I F I CA.
QUE POR ACTA No O!} DE:.2003/03/18 DE JUNTA DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA CAMARADE
COMERCIOB1¡ 2003/0,3/29BMO 'EL No 53808 DEL LIBRO 9,CONSTA:
CARGO . .' . .. NOMBRE .. .
GERENTE '. MILTON ENRIQuE SANMIGUEL GARNICA.

POCo',.IDENT. C. C. 91154155 . :....... ".
QUE POR ESCRIT. PUBLICA No . 19.9 DE 2006/02/02 DE NO'í'AiU,A'10INSCRITA EN ESTA
CAMARA.DE.COMERCIOEL 2006/02/09 BAJdEL NO 65712 DEL LIBRO. 9, CONSTA:.. "
CARGO NOMBRE . . . '.
SUBGERENTE. GARCIA OCHOALEAVID

'.DOC••..IDENT. C.C. 63347528

. '. . CE R TIFI é A
FAcuLTADES DEL . REPRESENTANTE LEGAL: •••• A- COMPRAVENTA,<.GJ1Av¡¡MEN,HIPOTECA,
PERMuTA, ADMINISTRACION'.:"'Y'1SNl!JENACIONDE TODA CLASBDEBIBNES'.MCJEBLES O IN
MUEBLES; . B'- ,LA' COMISION O MANDATOCOMERCIAL;C-:RBALT:iJlR CUALQUIER CLASE

..



---------------------~.

.CERTIFIcADO DE EXIS.TENCIA Y. REPRESENTACION LEGAL DE SOCo LIMITADA DE:
TV CABLE SAN GIL LIMITADA .

ELSECRETAIÜO DE LA CAMARA DE COMERCIODE BUC!J.RAMANGA,CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPcIONES DEL. REGISTRO MERCANTIL

I

ULTIMO ANORBNOVADO:
FECHA DE RBNOVACION:

CERTIFICA
201.3
2013/03/22

C E R' T I' F I CA'
MATRICULA: 05-072174-03 DEL 1.999/01./13 .
NOMBRE:TV CABLE SAN GIL LIMITADA .'
SIGLA: STV.NBT LTDA.
NIT: .8040(59)..$-8.

~~~i~g:C~C~: _ ~~~~.' 09-09 SEGUNDOPISO
TELEFON01.: 7242274
'fELEFON02.: . 72352'71.
.CELULAR : 301.2421.463
BMAIL: ge~nci?@tvcab1esangil.com .

NOTIFICACION::mii:i:CiAL
DIRECCION: . eL .. 10 NO. 09-09. SEGUNDO-PISO
DOMICILIO: . SANGIL- SANTJfiliJEk
TELEFON01: 7242274 • -
TELEFON02:> 7235271. .
CELULAR . 3012421.463
BMÁIL : gerencia@tvcablesangil . com

I

CONSTITUcION: Q~:.aR ESCRIT. PUBLICA No 25 DE 1.999/01./07 DE NOTARIA 02 DEL I

CIRCULO DE BUCARAMJlNGAINSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIOEL 1999/01./1.3 _ BAJO
SL No 391.95 DlSLLIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD- DENOMINADA TV CABLE SAl
GIL LIMITADA'-' ..

2000/12/29

2003/03/13

.2003/03/29

2'003/08/22

2005/08/24

2006/02/09

2007/01./03 .

2007/05/1. 7

L

_ CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA-P[}¡lLICA, NRO. 1.037, DEL 1.6/1.1/201.2; DE LA NOTARIA 2 DE SAN
GIL, INSCRITA-.BNE"sTA'CAMARA DE COMERCIO EL 21/1.1/2012, BAJO EL NRO. 1.06915,
DEL LIBRODC-CONSTA: REFORMADENOMINACION SOCIAL: TV CABLE SAN GIL LIMITADA
CUYA SIGLA ES: STV.NBT L:¡'DA

: ..,.
. '. CERTIFICA

QUE DICHASOCIBDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADAPOR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
. DOCUMENTO NUMERO FBCHA ENTIDAD CIUDAD INSCRIPC.

ESCRIT. PUBLICA .. ' '. . .., .-.
3083 -2000/1.2/27 NOTARIA 01 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLiCA'" .':,-. ,.---
2329 . 2001./1.2/28 NOTARIA 10 - BUCARAMANGA
ESCRIT: PUBLICA
451. 2003/03/1.0_.NOTARIA 10 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLICA _' .-
1.61.4o:: 2003/08/65 NOTARIA 1.0 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLICA .
1827 2005/08/1.0 NOTARIA 1.0 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLICA. ".' ...•".. -
1.99 2006/02/02 NOTARIA 10 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLICA. .. . .
3852. 200'6/1.2/28 NOTARIA' 10 BUCARAMANGA
ESCRIT. PUBLICA.. - ".::" .. .-
1.403 2001/05/11 NOTARIA 1.0 BUCARAMANGA

I



PAGINA 3

No.113129'5S ·

TV CilBLE SAN GIL LIMITADA

DE OPERACIONES DE CREDITO Y EL GIRO O ACEPTACION DE CHEQUES, LETRAS DE CAM
BIO y PAGARES, CONTRATOS DE MUTUO O DE ANTICRESIS Y EN GENERAL, CWlLQUIER
CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO CON BANCOS, CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIBN
DA U OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS, OFICIALES O PARTICULJlRBS, NACIONALES O EX
TRANJBRAS; D- EN GBNRAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS JURIDICOS AJUSTADOS A LA
LEY, .YA SEAN DE CARACTBR ADMINISTRATIVO, CIVIL, COMERCIAL O LABORAL, NECESA
RIOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL y LA DEFENSA DE LOS
INTERESES PATRIMONIALBS DB LA SOCIEDAD; B- CONTRATAR CON PERSONAS JURIDICAS
O NATURALES LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL DBSARROLLO DEL OBJETO SOCIAL;
F- REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTLA NO EXCEDA DE
CIENTO CINCUENTA (1.50 .... ) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES; G- CONSTI.
TUIR APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES. H- INTERVENIR EN REPRESENTA
::ION DB LA SOCIEDAD ANTE CWlLQUIBR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA; I-
.?NVOCAR A LA JUNTA DB SOCIOS A CESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS; J-

,-"RESENTAR EN LAS REUNIONES ORDINARLAS DB LA JUNTA DB SOCIOS UN INFORME DE se
BRE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES Y UN BALANCE DEL EJERCICIO COli
TABLE INMBDLATAMENTBANTERIOR, ACOMPANDODE UN INVENTARIO GBNRAL Y DE UN ES
TADO DB PERDIDAS Y GANANCLAS; K- SOLICITAR A LA JUNTA DE SOCIOS, LAS AUTORl
ZACIONES CONTEMPLADAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS O LBGllIMBNTB EXIGIDAS; L-
LAS DEMAS QUE LB ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS O QUE SE ENCUENTREN PREVISTAS LB
GAL O ESTATUTARLAMBNTB.•

CERTIFICA
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: n249 DEL 1.999/01./1.3
NOMBRE: TV CABLE SAN GIL
ULTIMO ANO RENOVADO: 201.3
FECHA DE RBNOVACION: 201.3/03/22
DIRECCION COMERCIAL: CL. 1.0 NO. 09-09 SEGUNDOPISO
DOMICILIO: SAN GIL - SANTANDER
TBLBFONO: 7242274

"0 APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOSQUEMODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

'jjxPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 201.3/09/04 1.5:24:1.7 - REFBRBNCLA OPERACION 5667468

--------------------------------------------------------------------------------
LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDANEN FIRME DIEZ DLAS RABILES
DESPUBS DE LA FECHA DB INSCRIPCION, SIEMPRE QUE, DENTRO DB DICHO TERMINO, NO
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DB REPOSICION ANTB BSTA ENTIDAD, Y / O
DE APBLACION ANTE LA SUPBRINTBNDENCLA DE INDUSTRLA y COMERCIO.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOSFAVORABLES DE USO DE SUELO,
NORMAS SANITARLAS y DB SEGURIDAD.

--------------------------------------------------------------------------------
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